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DECRETO DE ALCALDIA NO 987
ZAPALLAR, 11t04t2024

VISTO

Los ANTEcEDENTES: Las facultades que me conf iere la Ley 18.69s
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'Zggl2}21,
de fecha 25 dejunio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la ComunadeZapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su
ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de
la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" O2l2O2g de fecha 03 de enero
de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde". Decreto de Alcaldía N"26IZO23 de fecha 13
de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO:

. Certificado Acuerdo N"10812022 de Sesión Ordinaria N"Ogl2O24 de Concejo Municipal
de Zapallar, periodo 2021-2024, emitido por el Secretario Municipal.

. Carta solicitando Subvención año 2024, de Presidente de CORPORACIóN DE AYUDA
AL NIÑO QUEMADO, COANIQUEM.

DECRETO:

'1" TRANSFIERASE a COANIQUEM, Rut. N'72.095.000-6, la cantidad de $2.000.000 (dos
millones de pesos) para cubrir en parte los gastos de remuneraciones de los profesionales
del centro de rehabilitación, insumos clínicos, insumos médicos, medicamentos y gastos
operacionales.

2" IMPUTESE el gasto a la asignación correspondiente

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvnsn
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ANTONIO MOL DAINE
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GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN
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